
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 
Expediente No. 630014003006-201800332-00 

Armenia, Quindío, dieciséis (16) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

A fin de continuar con el trámite del presente asunto, el despacho, 
 
Resuelve:  
 
Primero: Requerir a la Defensoría del Pueblo para que, de manera inmediata, proceda a 
remitir el documento que se le precisó en providencia de 21 de septiembre de 2020, en 
virtud a que dicha decisión le fue notificada desde 22 de septiembre de 2020 y, a la fecha 
no se ha obtenido respuesta alguna frente a la misma. 
 
Líbrese la comunicación respectiva, la cual deberá ser tramitada y remitida a su destinatario 
por la parte interesada.  
 
Notifíquese 
 
 
 
Luz Stella Arias Palacio 
Juez 
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